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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

000632023

09/02/2023LIDA LORENA VANEGAS PEDROZACOOPSURGIENDO COOPERATIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000642023

09/02/2023ALFONSO MONJE TRUJILLOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000642023

09/02/2023ALFONSO MONJE TRUJILLOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000672023

09/02/2023YOLANDA GUZMAN PASCUASFERNANDO GUTIERREZ GUZMANEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000672023

09/02/2023YOLANDA GUZMAN PASCUASFERNANDO GUTIERREZ GUZMANEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000682023

09/02/2023JOHONATHAN CAPERA CAPERAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000692023

09/02/2023NANCY DAVEIBA BONILLA MARTINEZCOLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000692023

09/02/2023NANCY DAVEIBA BONILLA MARTINEZCOLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000702023

09/02/2023EIBAR LEONEL CASTRO MARTINEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000712023

09/02/2023JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

GONZALEZ

MANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000712023

09/02/2023JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

GONZALEZ

MANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000722023

09/02/2023DENIER MONTERO MOLINAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000752023

09/02/2023GERMAN AUGUSTO CHARRY MURCIACONJUNTO RESIDENCIAL 

ANTAWARA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

000762023

09/02/2023MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZOINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000772023

09/02/2023SIMON MEDINA POLANIACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000772023

09/02/2023SIMON MEDINA POLANIACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000782023

09/02/2023OSCAR ANOIBALESPAÑA QUIJANOINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000792023

09/02/2023JOHANA LOSADA VARGASINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co     

 
Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPSURGIENDO COOPERATIVA 

DEMANDADA: LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00063-00   

 

Recibida de la Oficina de Reparto el presente asunto, se debe aclarar la carencia de 

competencia para su conocimiento, comoquiera que el Código General del Proceso, en 

su artículo 17, numerales 1 a 3 a su tenor literal expresa “los jueces civiles municipales conocen en única 
instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa…2. De los procesos de sucesión de mínima 
cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida 
por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”. 

(Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 

No obstante, el parágrafo del citado artículo reza “cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1,2 y 3” (Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 

Ahora bien, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

No. CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017 “Por el cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados Primero 

y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva” reguló el reparto de los asuntos 

de mínima cuantía, disponiendo: 

 

“ARTICULO 1. Delimitar a partir del 1 de junio de 2017, la jurisdicción de los Juzgados Primero 

y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, de la 

siguiente manera”: 

 

JUZGADO COMUNA 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

Comuna 1 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

Comuna 5 

 

ARTICULO 2. Las Comunas 1 y 5 de Neiva se encuentran delimitadas así: 

 

a. Comuna 1: Comprendida entre los siguientes barrios: SANTA INES, CANDIDO 

LEGUIZAMO, LAS MERCEDES, MIRA RIO, CAMILO TORRES, VILLA MARIA, LAS FERIAS, 

CHICALA, MINUTO DE DIOS, LA INMACULADA, VILLA DEL RIO, RODRIGO LARA 

BONILLA, CONJUNTO LA MAGDALENA, ACROPOLIS, LOS ELISIOS, CALIFORNIA, MEDIA 

LUNA, SAN NICOLAS, LOS ANDAQUIES, LOS DUJOS, SAN SILVESTRE, CARLOSPIZARRO, 

VILLA MAGDALENA NORTE, MIRA RIO I, II Y II ETAPA, LA FORTALEZA, PIGOANZA, 

CONARVAR, COLMENAR, MADRIGAL, EL TRIANGULO, JOSE MARTI, MANSIONES DEL 

NORTE, CIUDADELA COMFAMILIAR, BALCONES DE LA RIVIERA, LA RIVIERA I Y II ETAPA, 

BALCONES DE BARANTA, TORRES DE LA CAMILA, PORTAL DE SAN FELIPE, LA 

VORAGINE. 

 

ARTICULO 3. “…2. Si la dirección del domicilio del demandado corresponde a alguna de las comunas donde ejercen 
jurisdicción los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, se asignará a éstos según 
corresponda”. 

 

Debe además indicarse que ambas normas están vigentes y obligan al juez a su 

cumplimiento. 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co     

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 005 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

De conformidad con lo anterior, como quiera que en el acápite de notificaciones de la 

demanda se indica que la dirección de la demandada LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA 

es la Calle 64 No. 1B-21 Casa 39 de la ciudad de Neiva, correspondiente a la Comuna 1, el 

asunto de la referencia es de competencia del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, 

propuesta por COOPSURGIENDO COOPERATIVA, contra de LIDA LORENA VANEGAS 

PEDROZA, por carecer este despacho de Competencia para conocerla. 

 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda junto con sus anexos al Juzgado Primero 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva para lo de su 

competencia, previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

            

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO  : ALFONSO MONJE TRUJILLO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00064-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con NIT 

890.203.088-9, y en contra de ALFONSO MONJE TRUJILLO identificada con cédula de ciudadanía 

No. 12.103.485, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 

882300548750 que se trae como base de recaudo.-      

  

1. La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($3.965.078), por concepto de capital del pagaré No. 882300548750.  

2. Más la suma de CIENTO SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE 

($173.719), por concepto de los intereses remuneratorios causados entre el 19 de 

septiembre de 2022 y el 18 de octubre de 2022.  

3. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 19 de 

octubre de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera 

de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda.      

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a la doctora MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 26.433.352, y portador de la Tarjeta Profesional número 

206.823 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR 

 

 

 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de febrero de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  005  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
PROCESO:           EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:    FERNANDO GUTIERREZ GUZMÁN 

DEMANDADO:     YOLANDA GUZMAN PASCUAS 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2023-00067-00 

  

Visto que la anterior demanda Ejecutiva con Garantía Real de Mínima 

Cuantía, fue subsanada en el término legal y esta reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 

422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de 

los documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme 

lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Con Garantía Real de 

Mínima Cuantía a favor de FERNANDO GUTIERREZ GUZMÁN, identificado con la 

C.C. 12.190.341, y en contra de la demandada YOLANDA GUZMAN PASCUAS 

identificada con C.C. No. 36.173.443, quien deberá cancelar las siguientes sumas de 

dinero pactadas en la letra de cambio sin numeración del 07 de diciembre de 2018. 

 

 

I.- Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000 M/Cte) por 

el valor indicado en la letra de cambio del 07 de diciembre de 2018. 

 

2.- Por los intereses corrientes sobre el capital anterior, desde el día 7/12/2018, fecha 

en que se suscribió el titulo valor, hasta el día 7/12/2019 fecha de vencimiento, a la 

tasa mensual del 2%. 

 

3.- Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 

08/12/2019, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

SEGUNDO: Sobre el decreto de remate, la condena en costas y agencias en 

derecho, el Despacho hará su pronunciamiento en la etapa procesal respectiva. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos 

que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.  

   

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso o en su 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 05 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

defecto la ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.       

   

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada ANDRÉS SANDINO, identificado con 

cedula de ciudadanía número 79.707.731 y Tarjeta Profesional número 93.938 del 

Consejo Superior de la Judicatura conforme al endoso en procuración realizado. 

 
 

Notifíquese. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/M.E. 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                
Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA - INFISER 

DEMANDADOS:  JOHONATHAN CAPERA CAPERA y MARIA CAMILA CAPERA 

OSPINA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00068-00 
 

 

 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA -INFISER, identificada con NIT No. 

900.782.966-9, a través de apoderada judicial, presenta acción ejecutiva conforme a la 

síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el 

escrito de demanda y sus anexos, se observa que presenta las siguientes falencias: 

- No se acredita que el poder ha sido otorgado por el poderdante mediante 

mensaje de datos, (artículo 5 de la ley 2213 de 2022), pues la prueba digital 

allegada no individualiza el mandato que se pretende ejercer en esta 

causa.  Nótese que en la captura de pantalla de fecha 28 de enero de 2022, se 

señala que remiten poder requerido para radicar las demandas ante los juzgados 

correspondientes, pero no se otorga poder que faculte al apoderado para incoar 

la demanda del asunto en contra de los señores JOHONATHAN CAPERA CAPERA y 

MARIA CAMILA CAPERA OSPINA.   
 

- Tampoco se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el 

representante legal de la demandante de acuerdo con el artículo 6 de la ley 

2213 de 2022.  
 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) 

días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo 

preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.  Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NO RECONOCER personería para actuar, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 005 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : COLEGIO RAFAEL POMBO 

DEMANDADO  : NANCY DAVEIBA BONILLA MARTINEZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00069-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de COLEGIO RAFAEL POMBO, identificado con NIT 36.146.076-8, 

y en contra de NANCY DAVEIBA BONILLA MARTINEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

número 55.152.508, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré 

No. 305 que se trae como base de recaudo.-      

  

1. Por la suma de $124,400valorparcialdela cuota número SEXTA por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagare número N° 305 presentado como base del 

recaudo ejecutivo.  

1.1. Más los intereses moratorios que a partir del 6 de JULIO de 2020 a la tasa 

máxima legal permitida por la ley según certifique la Superintendencia 

Bancaria, hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

2. Por la suma de $338.600valorinsoluto de la cuota número SEPTIMA por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagare número N° 305 presentado como 

base del recaudo ejecutivo.  

2.1. Más los intereses moratorios que a partir del 6 de AGOSTO de 2020 a la tasa 

máxima legal permitida por la ley según certifique la Superintendencia 

Bancaria, hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

3. Por la suma de $338.600valorinsoluto de la cuota número OCTAVA por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagare número N° 305 presentado como 

base del recaudo ejecutivo.  

3.1. Más los intereses moratorios que a partir del 6 de SEPTIEMBRE de 2020 a la tasa 

máxima legal permitida por la ley según certifique la Superintendencia 

Bancaria, hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

4. Por la suma de $338.600 valor insoluto de la cuota número NOVENA por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagare número N° 305 presentado como 

base del recaudo ejecutivo.  

4.1. Más los intereses moratorios que a partir del 6 de OCTUBRE de 2020a la tasa 

máxima legal permitida por la ley según certifique la Superintendencia 

Bancaria, hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

5. Por la suma de $338.600 valor insoluto de la cuota número DECIMA por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagare número N° 305 presentado como 

base del recaudo ejecutivo.  

5.1. Más los intereses moratorios que a partir del 6 de NOVIEMBRE de 2020 a la tasa 

máxima legal permitida por la ley según certifique la Superintendencia 

Bancaria, hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado.        

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de febrero de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  005  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a la doctora LISBETH JANORY AROCA ALMARIO, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 1.075.209.826, y portador de la Tarjeta Profesional número 

190.954 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:             INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA  

                                       “INFISER” 

 DEMANDADO:           EIBAR LEONEL CASTRO MARTINEZ 

RADICACIÓN:           41001-41-89-005-2023-00070-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud del INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER”, identificada con el NIT 900.782.966-9, actuando a través de apoderada judicial 

doctora NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, para que se libre mandamiento de pago en 

contra de EIBAR LEONEL CASTRO MARTINEZ identificado con la C.C No. 1.123.316.262, 

respecto del pagaré No. 9644. 

 

La doctora NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE presenta poder otorgado por MARIA 

XIMENA SALAZAR ORTIZ obrando como Representante Legal del INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” y se adjunta correo electrónico enviado desde la 

dirección gerencia@infiser.com del 28 de enero de 2022, en el cual se indica  que se remite 

poder, pero no se especifica el proceso al cual se refiere, ni al demandado, es decir que no 

se individualiza el mandato que se pretende hacer valer. 

 

De igual manera el artículo 6 de la ley 2213 e 2022, en su primer parágrafo dice: 

 

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el demandante desconozca 

el canal digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su 

inadmisión” 

 

La parte demandante no indica en el escrito de demanda el canal digital donde debe ser 

notificado el representante de la entidad demandante. 

 

Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR EL RECONOCIMIENTO de personería jurídica para actuar por lo indicado en 

la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:gerencia@
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 0  de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 05 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO 

DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00071-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por la señora MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO, identificada con cédula de 

cuidadanía No. 1.081.420.004, se evidencia que ésta reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte 

actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.081.420.004 y en contra de JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ, 

identificado con la C.C. No. 83.085.367, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000) M/CTE, por 

concepto de capital, más los intereses corrientes causados desde el día nueve (09) de 

enero de 2019 y hasta el treinta y uno (31) de enero de 2020, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, más los intereses moratorios 

causados desde el primero (01) de febrero de 2020 y hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.      

  

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto al señor JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ, en la 

forma prevista en el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir 

el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado DIEGO LEANDRO CASTAÑEDA CAMPOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.304.875, portador de la Tarjeta Profesional 

No.359.088 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 005 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : INFISER 
DEMANDADO : DENIER MONTERO MOLINA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00072-00 
 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER, a través de apoderado 

judicial, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra del 

demandado DENIER MONTERO MOLINA, tendiente a obtener la solución dineraria de las 

obligaciones que resultan del título valor – pagare-, objeto de recaudo, conforme la síntesis 

fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de 

demanda y sus anexos, se observa las siguientes falencias:     

 

 No se acredita que el poder ha sido otorgado por el poderdante mediante mensaje 

de datos, (artículo 5 de la ley 2213 de 2022), pues la prueba digital allegada no 

individualiza el mandato que se pretende ejercer en esta causa.  

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el representante 

legal de la demandante de acuerdo con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  
 

 
Por lo anterior, el despacho, 

 

 
DISPONE. - 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso, subsanando debidamente integrado en un solo escrito.  
 

 

Notifíquese, 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 
 

/A.M.R-

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de febrero de 2023   en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  005 hoy a las SIETE de la mañana. 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA.                                 ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días                                                                                     . 
 
 
 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:             CONJUNTO RESIDENCIAL ANTAWARA 

 DEMANDADO:           GERMAN AUGUSTO CHARRY MURCIA 

RADICACIÓN:           41001-41-89-005-2023-00075-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud del CONJUNTO RESIDENCIAL ANTAWARA, identificada 

con el NIT 900.684.721-1, actuando a través de apoderada judicial doctor DANIEL ENRIQUE 

ARIAS BARRERA, para que se libre mandamiento de pago en contra de GERMAN AUGUSTO 

CHARRY MURCIA identificado con la C.C No. 79.533.841, respecto de la certificación de 

deuda emitida por el administrador del conjunto. 

 

El doctor DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA presenta poder otorgado por SERGIO ANDRES 

CADENA GONZALEZ obrando como administrador de CONJUNTO RESIDENCIAL ANTAWARA y 

se adjunta el certificado expedido por la Secretaria de Gobierno del Huila, pero revisado el 

mismo, se expidió el día 04 de mayo de 2022, por lo que se requiere un certificado con 

expedición no máxima a tres meses. 

 

De igual manera se debe indicar que revisado el escrito de la demanda, la parte 

demandante indica que el señor GERMAN AUGUSTO CHARRY MURCIA inició procesos de 

negociación de deudas en el cual se llegó a un acuerdo de pago el día 10 de julio de 2017, 

y teniendo en cuenta que se cobran unas cuotas de administración emanadas de esta 

obligación se requerirá a la parte demandante para que manifieste si se cumplio con los 

requisitos establecidos en el artículo 560 del C.G.P. y allegue a este despacho los 

documentos que lo acredite, esto con el fin de revisar la viabilidad del mandamiento de 

pago. 

 

“ARTÍCULO 560. INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO. Si el deudor no cumple las obligaciones 

convenidas en el acuerdo de pago, cualquiera de los acreedores o del mismo deudor, 

informarán por escrito de dicha situación al conciliador, dando cuenta precisa de los 

hechos constitutivos de incumplimiento. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 

recibo de dicha solicitud el conciliador citará a audiencia a fin de revisar y estudiar por una 

sola vez la reforma del acuerdo de pago, de conformidad con el procedimiento previsto en 

el artículo 556. 

 

Si en la audiencia se presentaren diferencias en torno a la ocurrencia de los eventos de 

incumplimiento del acuerdo, y estas no fueren conciliadas, el conciliador dispondrá la 

suspensión de la audiencia, para que quien haya alegado el incumplimiento lo formule por 

escrito dentro de los cinco (5) días siguientes, junto con la sustentación del mismo y las 

pruebas que pretenda hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para que el 

deudor o los restantes acreedores se pronuncien por escrito sobre el incumplimiento 

alegado y aporten las pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos 

de manera inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre el asunto, 

mediante auto que no admite ningún recurso. 

 

Si dentro del término a que alude el inciso anterior no se presentare el escrito de 

sustentación, se entenderá desistida la inconformidad y se continuará la audiencia de 

negociación de deudas. 

 

En caso de no hallar probado el incumplimiento, el juez ordenará que se devuelvan las 

diligencias al conciliador, quien comunicará de ello a las partes para que se continúe con la 

ejecución del acuerdo. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En caso de encontrar probado el incumplimiento, en el mismo auto que lo declare, el juez 

ordenará que se devuelvan las diligencias al conciliador, para que se proceda a estudiar la 

reforma del acuerdo. 

 

Si al cabo de la audiencia de reforma no se modifica el acuerdo, o si pactada la 

modificación el deudor incumple nuevamente, el conciliador remitirá el proceso al juez civil 

de conocimiento para que decrete la apertura del proceso de liquidación patrimonial”   

  

Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR EL RECONOCIMIENTO de personería jurídica para actuar por lo indicado en 

la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 0  de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 05 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-

INFISER 

DEMANDADA: MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZO y MARIA JOSÉ GONZÁLEZ 

REYES 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00076-00   

 

Recibida de la Oficina de Reparto el presente asunto, se debe aclarar la carencia de 

competencia para su conocimiento, como quiera que el Código General del Proceso, en 

su artículo 17, numerales 1 a 3 a su tenor literal expresa “los jueces civiles municipales conocen en única 
instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa…2. De los procesos de sucesión de mínima 
cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida 
por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”. 

(Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 

No obstante, el parágrafo del citado artículo reza “cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1,2 y 3” (Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 

Ahora bien, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

No. CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017 “Por el cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados Primero 

y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva” reguló el reparto de los asuntos 

de mínima cuantía, disponiendo: 

 

“ARTICULO 1. Delimitar a partir del 1 de junio de 2017, la jurisdicción de los Juzgados Primero 

y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, de la 

siguiente manera”: 

 

JUZGADO COMUNA 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

Comuna 1 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

Comuna 5 

 

ARTICULO 2. Las Comunas 1 y 5 de Neiva se encuentran delimitadas así: 

 

a. Comuna 1: Comprendida entre los siguientes barrios: SANTA INES, CANDIDO 

LEGUIZAMO, LAS MERCEDES, MIRA RIO, CAMILO TORRES, VILLA MARIA, LAS FERIAS, 

CHICALA, MINUTO DE DIOS, LA INMACULADA, VILLA DEL RIO, RODRIGO LARA 

BONILLA, CONJUNTO LA MAGDALENA, ACROPOLIS, LOS ELISIOS, CALIFORNIA, MEDIA 

LUNA, SAN NICOLAS, LOS ANDAQUIES, LOS DUJOS, SAN SILVESTRE, CARLOSPIZARRO, 

VILLA MAGDALENA NORTE, MIRA RIO I, II Y II ETAPA, LA FORTALEZA, PIGOANZA, 

CONARVAR, COLMENAR, MADRIGAL, EL TRIANGULO, JOSE MARTI, MANSIONES DEL 

NORTE, CIUDADELA COMFAMILIAR, BALCONES DE LA RIVIERA, LA RIVIERA I Y II ETAPA, 

BALCONES DE BARANTA, TORRES DE LA CAMILA, PORTAL DE SAN FELIPE, LA 

VORAGINE. 

 

ARTICULO 3. “…2. Si la dirección del domicilio del demandado corresponde a alguna de las comunas donde ejercen 
jurisdicción los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, se asignará a éstos según 
corresponda”. 

 

Debe además indicarse que ambas normas están vigentes y obligan al juez a su 

cumplimiento. 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co     

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 005 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

De conformidad con lo anterior, como quiera que en el acápite de notificaciones de la 

demanda se indica que la dirección de la demandada MARIA VALDIVIA LAISECA 

CARDOZO es la Calle 34 # 4aw-06 en el Barrio Santa Inés de la ciudad de Neiva, 

correspondiente a la Comuna 1, el asunto de la referencia es de competencia del Juzgado 

Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, 

propuesta por INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER contra de 

MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZO y MARIA JOSÉ GONZÁLEZ REYES, por carecer este 

despacho de Competencia para conocerla. 

 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda junto con sus anexos al Juzgado Primero 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva para lo de su 

competencia, previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

            

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : COOPERATIVA CAPITALCOOP 

DEMANDADO  : SIMON MEDINA POLANIA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00077-00     

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL -

CAPITALCOOP, identificada con el NIT 901412514-0, y en contra de SIMON MEDINA POLANIA 

identificado con la cédula de ciudadanía No.17.303.493, quienes deberán cancelar las siguientes 

sumas de dinero respecto del pagaré No. 4476 que se trae como base de recaudo.-      

  

1. La suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL NOVENTA Y TRES PESOS 

($3.850.093) M/Cte), por concepto de capital del pagaré No. 4476.  

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 11de 

diciembre de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera 

de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda.        

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de febrero de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  005  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:             INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA  

                                       “INFISER” 

 DEMANDADO:           OSCAR ANIBAL ESPAÑA QUIJANO 

                                   JAIME GALVIS 

RADICACIÓN:           41001-41-89-005-2023-00078-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud del INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER”, identificada con el NIT 900.782.966-9, actuando a través de apoderada judicial 

doctora NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, para que se libre mandamiento de pago en 

contra de OSCAR ANIBAL ESPAÑA QUIJANO identificado con cedula de ciudadanía 

No.13.565.101 y JAIME GALVIS identificado con cedula de ciudadanía No.12.106.809, 

respecto del pagaré No. 5605. 

 

La doctora NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE presenta poder otorgado por MARIA 

XIMENA SALAZAR ORTIZ obrando como Representante Legal del INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” y se adjunta correo electrónico enviado desde la 

dirección gerencia@infiser.com del 28 de enero de 2022, en el cual se indica  que se remite 

poder, pero no se especifica el proceso al cual se refiere, ni al demandado, es decir que no 

se individualiza el mandato que se pretende hacer valer. 

 

De igual manera el artículo 6 de la ley 2213 e 2022, en su primer parágrafo dice: 

 

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el demandante desconozca 

el canal digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su 

inadmisión” 

 

La parte demandante no indica en el escrito de demanda el canal digital donde debe ser 

notificado el representante de la entidad demandante. 

 

Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR EL RECONOCIMIENTO de personería jurídica para actuar por lo indicado en 

la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:gerencia@


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 0  de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 05 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                
Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA - INFISER 

DEMANDADAS:  JOHANA LOSADA VARGAS y LINDA YURANY BARRIGA LOSADA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00079-00 
 

 

 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA -INFISER, identificada con NIT No. 

900.782.966-9, a través de apoderada judicial, presenta acción ejecutiva conforme a la 

síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el 

escrito de demanda y sus anexos, se observa que presenta las siguientes falencias: 

- No se acredita que el poder ha sido otorgado por el poderdante mediante 

mensaje de datos, (artículo 5 de la ley 2213 de 2022), pues la prueba digital 

allegada no individualiza el mandato que se pretende ejercer en esta 

causa.  Nótese que en la captura de pantalla de fecha 28 de enero de 2022, se 

señala que remiten poder requerido para radicar las demandas ante los juzgados 

correspondientes, pero no se otorga poder que faculte al apoderado para incoar 

la demanda del asunto en contra de las señoras JOHANA LOSADA VARGAS y LINDA 

YURANY BARRIGA LOSADA.   
 

- Tampoco se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el 

representante legal de la demandante de acuerdo con el artículo 6 de la ley 

2213 de 2022.  
 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) 

días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo 

preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.  Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NO RECONOCER personería para actuar, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 005 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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